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POR LA CUAL SE ABRE EL TERMINO PROBATORIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL.

LA SUBDIREcTOM DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRponRclÓu RuTÓ¡¡oI¡R
REGIONAL DE LA GUAJIM, "CORP0GUAJIM", en uso de sus atribuciones legales y

GONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIM, ordenó la apertura de invesügaciones a la
empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A E.S.P., relacionadas a continuación.

ENTIDAD

INVESTIGADA

ACTO
ADMINISTRATIVO
Y FECHA

MOTIVO DE

INVESTIGACION

MUNICIPIO

No
EXPEDIENTE

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIRA

S.A E.S.P

794 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del' 
aoua

Banancas 393t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

758 -04t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

a0ua.

Villanueva 360/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

755 - 04t08t2014 hcumplimiento permiso de

concesión de aguas

suoerficiales.

Distracción 35712014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S,A E.S,P

795 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del
a0ua

Distracción 39412014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

797 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para
uso y Ahono eficiente del

a0ua

San Juan del
Cesar Guajira 396/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

800 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del
a0ua

Fonseca 399t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

798 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

a0ua

Hatonuevo 397t2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIM

S.A E.S.P

757 - 04t08t2014 Incumplimiento permiso de
concesión de aguas

suoerficiales.

ElMolino 359/2014

AGUAS DEL SUR
DE LA GUAJIRA

S.A E.S.P

799 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para
uso y Ahono eficiente del

aqua

Villanueva 398t2014

I acilA\q DEL SUR

@fLAlcuA-'''ry¡.
796 - 25t08t2014 Incumplimiento Prog. Para

uso y Ahono eficiente del

ElMolino 395t2014
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S.A E.S.P aqua

AGUAS DEL SUR

DE LA GUAJIM
S.A E.S.P

756 - 04t08t2014 Incumplimiento permiso de

concesión de aguas
suoerficiales

San Juan del

Cesar Guajira

358t2014

AGUAS DEL SUR

DE LA GUAJIRA

S,A E.S.P

754 04t08t2014
Incumplimiento permiso de

concesión de aguas

superficiales

Fonseca 356t2014

Que el Procurador 12 Judicial ll, Agrario y Ambiental de La Guajina, mediante oficio No. 442036000-12-14-398
de fecha 10 de Noviembre de 2014 y recibido en esta Corporación bajo el radicado No. 20143300212842de1
día 13 del mismo mes y añ0, advierte a esta Autoridad ambiental sobre el análisis a los expedientes
numerados 365,357,358, 359 360, 372, 373,393, 394, 395,396 397, 398, 399, y 411, del años 2014,
correspondientes a los procesos sancionatorios adelantados por esta entidad en contra de la empresa
AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA, en el cual recomienda constituir la unidad procesal, con fundamento a
los principios rectores de la actuación administrativa y la ley 906 de 2004, "POR EL CUAL SE EXPIDE EL
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL'.

Que teniendo en cuenta los motivos de cada una de las investigaciones anteriormente relacionadas,
encontramos que se trata de incumplimientos en los Programas de Uso y Ahono Eficiente del Agua e
incumplimiento en los permisos de Concesión de Aguas Superficiales en los municipios del Sur de la Guajira,
en donde la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A.E.S,P, es el operador de los servicios públicos

de acueducto y alcantarillado.

Que este despacho encuentra que se hata de 11 expedientes contentivos de igual número de investigaciones

en contra de una misma empresa por hechos conexos.

Que asi las cosas, resulta juridicamente viable y bajo los principios de la economia procesal, eficiencia y

eficacia, acumular los expedientes y por ende las investigaciones bajo el mismo hilo procesal lo cual

disminuye la eventualidad de emitir fallos contradictorios o de agravar en mala parte la situación del presunto

infractor.

Que la Subdirección de Autoridad Ambiental mediante Auto No 972 de fecha 31 de Agosto de 2015 procedió

a acumular en un solo expediente los procesos sancionatorios relacionados anteriormente, el cual fue

notificado a la interesada eldíd 3 de Febrero de 2016.

Que mediante Auto No. 1483 de fecha 20 de Diciembre de 2016, CORPOGUAJIM formuló cargo dentro de

la investigación ambiental, estableciendo en su Articulo Primero:

o CARGO PRIMERO: Incumplimiento al Programa pana Uso y Ahono Eficiente del Agua para el

Acueducto del Municipio de Banancas - La Guajira, aprobado por CORPOGUAJIM mediante

Resolución No, 0220 del23 de febrero de 2011, alno encontrarse evidencias de que hayan puesto

en marcha las actividades de Reducción del consumo de agua en /os diferentes secfores de

usuarios. Formulación delprograma de ahono y uso eficiente del agua y socialización. SocializaciÓn

y oficialización del programa de ahorro y uso eficiente del agua. Promover que cada usuario cuente

con un programa de minimización de consumo. Fomentar la búsqueda de otras fuentes altemativas

de abastecimiento, Promover el ahono y uso eficiente del agua implementaciÓn de campañas y
programas diseñados por et MAVDT, Orientar el uso eficiente del agua a través de formaciÓn de

conciencia ambiental optimización del sisfema de captación conducción y tratamiento, Fomentar el

uso de nuevas tecnologías que reduzcan la perdida y fuga del agua, implementación de macro y
micro medidores en /os sisfemas Manejo adecuado y disposición final de /os /odos cuando se

realicen mantenimiento a /os srsfemas, Disminuir la cantidad de fraudes en la red de distribuciÓn,

VIOLACION A LA RESOLUCION NO, O22O DEL 23 DE FEBRERO DE 2011 EXPEDIDA POR

CORPOGUAJIRA Y VIOLACION A LA LEY 373 DE 1997.

CARGO SEGUNDO: Incumplimiento al Programa Para Uso y Ahorro Eficiente del Agua para el Acueducto

del Muntctptode D{stracción - La Guajina, aprobado mediante Resolución N" 0213 del 23 de Febrero del

2011, al no encontrarse evidenciado de que se hayan puesto en marcha las actividades de : Reducción del

\E-



,R\4
COfpOg¡t7Ofrl@ agua en t9g Ctfgrentessecfores de usuaios. Formulrción del programa de ahono y uso eficiente' nel alua y socialización. Sociatización y oficiatización del programa ¿á atíorro y uso eficiénb del agua.

Promover que cada usuario cuente con un programa de minimización de consumo.

Fomentar la búsqueda de otas fuentes altemativas de abastecimiento.De las actividades antes citadas
n0 se conoce evidencia de que hayan puesto en marcha dichas acciones, Con relación a la reducción de los
consumos se evidenciÓ por el contrario que el acueducto se encuentra captando mucho más caudal que el
adjudicado en la concesiÓn, Se tiene que de 23 Liüseg asignados, se está iuperando'en gZ Lis/seg y. per.,
dg e¡o hay problemas de continuidad del servicio en átgunos sectores donde abastece el acueducto,
principalmente en la temporada seca, como consecuencia de las conexiones fraudulent.r y f.r pérdidas en el
sistema de conducción.

Promover el ahorro y uso eficiente del agua. tmptenentación de campañas y programas diseñadospor el MAWT. orientar el uso eficiente-det agia a travfus de formación de conciencia ambientat.optimización det sÍsúema de captación, coniucción y talatniento. Fomentar eI uso de nuevastecnologías que reduzca.n Ia pérdida. y fuga.,!e\wa. tmltenrrrrncion de macro y micro medidores entos sisfemas'M!*i? adecuado y diiposición nnát ¿eló a¿* cuando se realícen mantenimientos alos sisfemas ' Disminuir ta can{idad de fraudes en Ia red de distribución.oe rái aci¡vioades planteadasen este ítem, no se conoce pruebas o evidencias que dentro de la implementación del programa se hayanrealizados dichas campañas de sensibilización parra incentivarcI *o énri.nt" Oái .guá.?on relación a laspérdidas y fugas, en la actualidad el caudal capiado es rr.g.á*rnte superior al concesionado y aun asÍhay problemas en la continuidad del servicio en algunoJ ir.lóür, principalmente en las temporadas deverano' Referente a los macro medidores no existeñ v no ñál r*a de conocer los volúmenes reales deagua captados en un determinado periodo. con respecto a los'méJioores domiciliarioi rá rono* que se halogrado instalar en algunos sectores, pero falta rrdh. ;oü,ü;;; cumplir, con relación at tratamiento delos lodos del producto del..lav¿do de'la planta no se le v¡ene nac¡endo ningún tipo J, iát r¡.nto, ya quecuando se realiza dicha actividad estos son vertidos oirectamenteáiá con¡ente del río RancherÍa.

Re-uso obligatorio del agua aprovechabte. Evltyación de la posibilidad de implantar en las nuevasedificaciones de Ia empresa de servicios, sisfemas q*;;in¡ren las agues grises y las aguaspluviales' Promoción e implantación de slbfemas de reuiilización en losusuarios. Diseño de una basede dafos con información adecuada suficiente de los ¿rversos usos del agua parc contemptar ladisponibilidad del r*uso del agua.De lás actividadT ;.tdüas en este itim nb rr.onoc, que sehayan puesto en funcionamiento'-No existen sistemas oe reut¡i¿lc¡én de agua, actualmente la reutilización

;::5JH,ni'.:;UffiLTll"'animares 
qu' á¡iáuán.; ¡;ü;ñrazo oércanarBuenivisra en ra rasuna

Protección de la micro'cuenca y zonas de recarga de la fuente abastecedora. ordenar tas acüvidadeso el uso del suelo en 
la yicrg'óuenca queaóasiece el srstema áe acueducto municipal. Recuperar lacobertura vegetal aledaña a ta captaciónt. cercamiento de las ioiirc aledañas a la captacíón. FomentarIa participación activa de ta pobtación ,irrrm a la cuenca del rio Ranchería. Fottalecimiento de lacapacidad insfifucional'No se conoce que acüvidad*.oro r¡il.riento y/o reforestación ái a ron, del río,en las cercanías a la captación, se hayan implementado por prrt, áei municipio o la empresá prestadora delservicio público' aun cuando esa presenta un estado oien conierváJJy aounoante caudal, gracias al embalseregulador existente sobre el río Ranchería.

Promoción de cumplimento de Ia normativa. anliental vigente. promoción de ta Ley 323 de 1gg7.Adopción de tas potíticas Nacionales iilioa.uccioyyf;i;;;'Actopciónde tas potíticas Nacionatesde gestión integrat del agua. Pronocif,n-de participari¿rin-ü-inos generales no se encontró elcompromiso del cumplimiento y la puesta en márcha o'rr irt"m de Ahoñ y ürá Én.Lrte de Agua,presentado para el acueducto que abastece el municipio oe oisúacclon a cargo de la empresa AGUAS DEL
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Febrero del 2011, al no encontrarse evidenciado de que se hayan puesto en marcha las actividades

de'. Reducción del consumo de agua en los diferenfes secfores de usuanbs'

. Reducción del consumo de agua en los dlTerentes secúores de usuar'os. Formulación del

programa de ahorro y uso eficíente del agua y socialización. Sociatización y ofrcialización del
'prolgrr t de ahorró y uso eficiente del agua. Promgvgr que cada usualio cuente con un
'proira , de minimizáción de consumo. Fómentar la búsqueda de ofras fuenÚes alternativas

de abastecimiento.

De las actividades antes citadas no existen evidencias de que hayan sido puestas en marcha dichas

acciones. Con relación a la reducción de los consumos, se evidenció por el contrario que el acueducto

actualmente está consumiendo mayor caudal del tope concesionado, aun cuando en algunos sectores del

municipio hay problemas de desabastecimiento'

. promover el ahorro y uso eficiente del agua. lmplementación de campañas y Nogramas

diseñados por el nÁVOt. Orientai.l ^ó efrciénte del agua a través .de formación de

conciencia aÁ¡ientat. Optinización del sisúema de captación, conducción-y tratamiento'

Fomentar el uso de nueyas tecnologías que reduzcan ta perdida y tyila let agy|'

lmplementació,n- cle macro y micro nediíoresen los slsúemas' Manelo adecuado y disposición

final defos lodos cuando se reat¡cei minteninientosa los sisfem as. Disminuir la cantidad de

fraudes en la red de distribución De las actividades planteadas en este ítem, no hay pruebas.o

evidencias, que dentro de la implementación del programa 
^se 

hayan realizado d'rchas campañas de

sensibilización, p.o incentivar at uso enciente del água. con relaciÓn a las pérdidas y fugas' es

obvio que s¡ en ia actualidad los consumos del acueducto superan el tope concesionado, es porque

no se ha logrado el objetivo de la reducción en el consumo. Referente a los macro y micros

medidores tampoco se ha logrado realiiár dicha instalación y con respecto a los lodos del producto

del lavado de la planta, no se le uirnr nr.irnáó ningún tipo d'e tratamiento, ya que cuando se realiza

dicha actividad estos son vertidos directamente al rió Moúno, en un sitio adyacente a la planta sin ser

tratados Previamente'

. Reuso obligatorio det agua aprovechable. Evaluación de la posibilidad de implantar en las

nuevas editicaciones de la empresá Je serv¡c¡os, sisfemas eúe re'utiticen las aguas grises y

tas aguas ptwiaies. promoción dt ¡iinittiln'a.esistemasde reutiliación en fos usuaríos'

Diseño de unabase de dafos con iiíoiit"¡Í, adecuada suficiente de los diversos usos def

agua perc contemplar la disponibiilt¡la-c! iel r*uso del agua. De las actividades contempladas en

este item no se conoce que se n.V.t ptttt Ln tuncion.tÉnto' No existen sistemas de reutilización

de agua, ,.tr.fró.tr d reutilizatión'existente es la que realizan los ganaderos ubicados en las

inmediaciones de las lagunas or otrú¡ütárién que utilizan las aguas éewidas para abrevadero y

riego de praderas y pasto de .ortr rn ü potrároi, llegando a reali-zar aguieros sobre los vertederos

y manjoles p.i. ádtuit|. el agua antes de que ingrese a las lagunas'

Protección de la micro-cuenca y zonas de recarga de Ia fuente abasfecedora ' ordenar las

actividades o el uso del suelo 
'en h nüg.i"ít' gue abasfece el sisfema de acueducto

municipal. Recupuir la cobertura vegetal aledaña a ia captación' Cercamiento de 1as zonas

atedañas a la captación. Fomentar n priiripátlo,i uirt.le la.nollac.ión 
cercana-a la micro'

cuenca der rio et uáimo. Fortarecimieiii-ii l, tapacidad institucionar. De ras actividades

propuestas en este 'it* no se evidencia imprementació.n o.ejecución alguna como aislamiento ni

reforestación en la zona del rio, .n tr, .r*.níá. a ta óaptacion' En d¡tho punto existen abrevaderos

directos al río y aounointe material .ont *in.nt produco de.los residuos anojados por los que

practican paseos d;;il.'; át poro to*ááo .gü.r. áuio de,la bocatoma' con relación a la

obtención de la participación activa Oe fa pó¡fación ribereia en la conservación de la cuenca' se

desconoce de dichas actividades'

. Promoción de cumplimento de la normativa ambiental vigente' Promoción de Ia Ley 323 de

1997. Adopción de tas potíticas ru¿ciona-ü'¿riróa*óión más limpia. Adopción de las

potíticas¡rac¡onates de lestión ntegnl'Ñ ig'í et^9ción de participación' En términos

generates no ,, .nláJ. Eióotpromis'o o.itttprittiento y.la.puesta en marcha del Programa de

Ahono y Uso Eficiente de Agua, presentáát páá tr acue'ductb que abastece el municipio de El

\u'



COfpOgUOiiltfno, a cargo de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P., por to cuat se' - ' evidencia el incumplimiento.a las exigencias establecidas por la ley 373 de 1gg7.

VIOLACION A LA RESOLUCION NO.()2I5 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2011. EXPEDIDA POR
CORPOGUAJIRA.

CABQQ CUARTO: Incumplimiento al Programa Para Uso y Ahono Eficiente del Agua para el Acueducto del
Municipio de Fonseca - La Guajira, aprobado mediante Resolución N' 0214 del Z5 Oe'febrero del 2011, al
no encontrarse evidenciado de que se hayan puesto en marcha las actividades de : Reduccron del consumo
de agua en los diferenfes secfores de usuanbs.

o Reducción del .consumo de agua en los diferentes secfores de usuar'os . Formutación det
Prognma de ahono y uso eficiente del agua y socializacién. Sociatización y oficialización detprograme de a\ono y uso eficiente del agua. Promover que cada usuaiio cuente con unprogrema de minimización de consumo. Fomenhr ta búsqieda de otas fuentes alternativas
de abastecimienúo' De las actividades antes citadas no se conoce evidencia de que hayan puesto
en marcha dichas acciones' Con relación a la reducción de los consumos se-evidenció por elcontrário que el acueducto se encuentra captando mucho más caudal d; ;f adjudicado en laconcesión' se tiene que de 132,792 Liuseg para una captación.con¡untr oeimuni.ipió or ronseca y
Banancas y el conegimiento de choneras-, ios caudalei manejadoi en ra práñtá están entre 300 y320 Lilseg, lo que indica que se está superando en g7 lirbrg el tope concesionado para ambosacueductos, desconociendo cual es el caudal excedido par,a caJa rrniripio jorque'en la resoluciónsolo se conoce el caudal conjunto y no el de cada run[ip¡o, sin embargo es evidente que se estácaptando mu.ch9 más. caudal que el concesionado y aun así hay graves problemas dedesabastecimiento en algunos seciorcs de la población, prric¡palment rn'hri*iáracas secas.

' Promover el ahorro y uso eficien,te d9t agua, inplenellación de campañas y programasdrbeñados por el MAVDT. orlentar e, uso eficiente del agua a través de formación deconciencia ambiental. optimización del sistema ii iapacion, con¿ucciii y tratamiento.Fomentar el uso de nuevas tecnotogías que reduican ta pérdida y fuga del agua.lmplementación de macro y micro nedidóresen los rÁrrrru. Manejo adecuado y disposiciónfínal de los lodos cuando-se realice mantenimienúo a los sisfemas. Disminuir ta cantidad defraudes en Ia red de distibución..De las ..tiuüro*'p]ánteaoas en este ítem, no se conocepruebas o evidencia que dentro de la implementaciñ-dül progrE¡ma se hayan realizado dichascampañas de sensibilización para incentivai al uso eficiente oá a!ua, con üÉcnn a ns pérdidas yfugas' en la actualidad los caudales captados. por et munüipio de Fonseca están alrededor de 120Liuseg' de los cuales en temporadas,de estiaje 
"olo 

irg.'n al casco ur¡.no unos 40 Liuseg enpromedio, el resto se considera pérdidas. Referente , iói r... medidores, no existen y no hayforma de conocer los volúmenes reales d9 g.oua .rpt oór en un determinado periodo de maneraprecisa' con respecto a los medidores domicilárior ró .onoá que se ha togrado instalar en algunossectores, pero falta mucha cobertura por cumplir,

con relación al tratamiento de los.lodos del producto o9J r.a.va.oo de la planta, no se le viene haciendo ningúntipo de tratamiento, ya que cuando se realiia dicha actividad est* rón vertidos directamente a la coffientedel río Ranchería. e vvrve ev

r . R+uso oblioatolo del.agua aprovechable. Evaluación de ta posibitidad de implantar en lasnuevas editicaciones de la empresa de seruicios,rirtrrrt qu.e r*uülicen lasaguas grises ylas aguas pluviates. Promociói e inptantacióni. rtr¡;rru de reutitizacióH enios usuarios.Diseño de una óase de dafos con infornación i¿riiill'tuficientede los diyersos usos delegue para contemplar la disponibitidad 
let reltso.det agua. De ras actividáJei'contemptaoas eneste ítem no seconoce que 

:9 hayan puesto en funcionamÉnto, no existen sistemas de reutilizaciónde agua' actualmente la reutilizacibn existente.r r. qur 
"ái¡i* 

to. animales que abrevan dentro dela laguna y en la quebrada aguas abajo del vertimiento.

. ,::#f::::"0Í,j:::::::::lv 
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del rio Ranchería y fortaleciniento de la capacidad institucional. No se conoce que se hayan

implementado por parte del municipio o la empresa prestadora del servicio público, proyectos como

aislamiento y/o reforestación en la zona del rio cercana a la captación, aunque ésta presenta un

buen estado de conservación y abundante caudal, gracias al embalse regulador existente sobre el

río Rancheria.

. promoción de cumplimento de le normativa ambiental vigente. Promoción de la Ley 323 de

tggi o Adopción áe ,as políticas Nacionales de producción más linpia. Adopción de las

políticas il#onales de gestión integrat del agua. Promoción de participación. En términos

generales no se encontro él compromisó del cumplimiento y la puesta en marcha del Programa de

Ahono y Uso Eficiente de Agua, presentado para el acueducto que abastece_ el municipio de

Fonseca , r.rgo de la empróa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S'A' E.S.P., por lo cual se

evidencia el incumplimiento a las exigencias establecidas por la ley 373 de 1997.

VIOLACION A LA RESOLUCION NO. 0214 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2O1IEXPEDIDA POR

CORPOGUAJIRA.

CARGO QUINTO: lncumplimiento al programa Para Uso y Ahono Elciente del Agua para el Acueducto del

Municipio de san ¡uan oet cesar - La Güajira, rpru.oo pór coRpoGUAJlM mediante resolución N" 0216

del 23 de Febrero del 2011, al no encontrarsá evidenciás de que hayan puesto en marcha las siguientes

actividades:

o Reducción det consumo de agua en los diferent* sectores de los usuarios. Formulación del

programa de ahorro y uso eficient ¿ál igri y so_cialización. socialización y oficialización del

prcgrama ae-aiiiní y uso eficienfe del agúa. De ]qs actividades antes citadas no se conoce

evidencia de que hayan puesto .n rár.n. o:anas actividades, Con relación a la reducción de los

consumos ,, áu¡ounó¡o pór el contrario qur ri acueducto estaba captando agua por encima del tope

concesionado l.un áii bl abastecimiento tiene dificultades en algunos sectores del municipio'

o Implementación de campañas y p-rognmas dlseñado s p,2r el MAVDT' Orientar el uso Efrciente

det Agua , t ri,, de' formición'dá' ionciencia ambientat. optinización del sisfema de

captación, conducción y tratamienti. Fomtentarel uso de nuevas fe cnologías que reduzcan la

pérdida y fuga del agua. lmplementación de macro y micro medidores en los sístemas'

Manejoadecuadoydisposiciónfinatdefos|odoscuandoserealicemantenimientoalos
sisfemas. Disminuir Ia cantidad Jl iirirt en la red de distribución. De las actividades

planteadas en este item, no ,r.onoñtéUái o evidencias de que dentro de la implementaciÓn del

programa se hayan realizado.dich* dññ;; áe sensibilización para incentivar el uso eficiente del

agua. Con ,.rááon a las perdidtt yffi t: oft]:.:::,,si en ta actualidad los consumos del

acueducto superan eltope concesionádo,ls porqu, este objetivo no se ha cumplido' Referente a los

macro y micro medidores tampoco sJ; rü¡diealizar,diiha actividad y con eltratamiento de los

todos det proiu.ió orr lavado l. r. pr.nt., n"ó ie b viene haciendo ningún tipo de tratamiento ya que

cuando se realiza dicha activid.o áiioi'són vertidos directamente ál rio cesar sin ser tratados

Previamente'

Re-uso obligatorio del agua aprovechable. Evaluación de la posibitidad de implantar en las

nuevas edificaciones de la empresa de servicios, sisfemas que re'utilicen las aguas gríses y

ras aguas ptuviares. pióioc¡on ¿e imptanaiiide sistemas de reutirización en fos usuaríos.

Diseño de unabase de daúos con iniormaclin aáecuada suficiente de fos diversos usos def

egue para contemptai'ta-díti"iinild1¿ ¿et iá-uio del agua. Las acciones contempladas en este

item no se han puesto en funcionamiento y no ir .onoJ. existencia de dichas actividades' No

existen sistemas de reutilización de agua y de alrovechamiento de.aguas lluvia-s como-lo plantean

en ras actividades mencionadas, ncuatmente'ra reutilización exisiente es ra que rearizan los

oanaderos ubicados .l ü. inraiaciones de ras ragunas de estabilización que utirizan ras aguas

ierviOas para abrevadero y riego de praderas en los potreros

Protección de la micro'cuence y zonas de recarga de la fuen.te abastecedora' Ordenar las

actividades o et uso árJ 
"uelo'en 

la micreiráír, que abaste.ce el sísfema de acueducto

municipat. Recuperarll roir,rturt vegetal aledaña a ia captación' Cercamiento de fas zonas

aledañas a ta captaciói. iimentar taiarticlpáilón activa tle la población cercana a Ia micro'

*9'\



Corpoggqiilqnca del rio Cesar. Fortalecimiento de la capacidad institucionat. No se evidenciaron
' actividades como aislamiento ni reforestación en la zona del río cercana a la captación. En dicho

punto el ganado vacuno abreva directo al rí0, las márgenes del mismo principalmente aguas abajo
de la bocatoma se encuentnan deforestadas y con relación a la consecución de ta párticipacién
activa de la poblaciÓn ribereña se desconoce de la realización de dichas actividades,

' Promoción de cumplimiento de Ia normaüva ambiental vigente. Promoción de ta Ley J7J de
1_997. Adopción de las Políticas Nacionales de producétón más timpia. Adopciói de las
Políticas Nacionales d9 Uestión integrat del agua. Promoción de pariicipaciOí. en términos
generales no se encontó el compromiso del cumplimiento y la puesta en marcha del programa de
Ahono y Uso Eficiente de Agua, presentado para el acueducto'que abastece al municipió de San

{uan del cesar y que se encuentra a cargo de la empresa AGUAS DEL suR DE LA GUAJIM s.A
E'S.P, por lo cual se evidencia el incumplimiento a ias exigencias establecidas por la-ley 373 de
1997.

VIOIACION A LA RESOLUCION NO. 0216 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2O11EXPEDIDA PORCORPOGUAJIRA.

cARGo sEXTo: lncumplimiento al Programa para uso y Ahono Eficiente del Agua para el Acueducto delMunicipio de Hatonuevo - La Guajira, aprobado por coRiroGUAJlM mediante Resolución N" 021g del 23

::,1,jjj:3 
del 2011, al no entont¡arse evid'encias de que nayan puesto en marcha las siguientes

o Reducción del.consumo de agua en los diferentes secfores de usuaríos. Formutación detprograma de ahono y uso eficiente del.agua y soclatización. sociaiiziiiái-vlnli¡rtiución delprograma de a\ono y uso eficiente ael geúa. Promover que cada usuario cuente con unNograma de minimización de consumo.. Fónenhr la búsqueda de otas fuentes alternativasde abastecimiento' De tas rctividades antes citadas ,o ,, ,órorc evidencia de que hayan puestoen marcha dichas acciones' Con,relación a la reducción de /os ronrrrr*,-ri ev¡aenc¡o por elcontrario que el acueducto en las temporadas ae esiaje no tiene ta capacidad para elabastecimiento totat y continuo del municipio, por tiito-iiy'prootemas de desab astecimiento enalgunos secfores del municipio.

o Promover el ahono y uso eficiente del agua. tmptanentacíón de campañas y programasdiseñados por el MAVDT. orientar e, usá enc¡áiie iei agua a través de formación deconciencia ambiental. optinización del sistema il lit ríor, ,irillliii j'trataniento.
Fomentar el uso de nuevas tecnologías qrc it¿iiíi, Ia pérdida y fuga del agua.lmplenentación de macro y micro medidóresri lo, srciernas Manejo adecuado y disposiciónfinal de los lodos cuando óe realicen mantenimienros a los s¡s temas. Disminuir ia cantidad defraudes en la red de distribución De tas actiiáaáes iiitit¿rt en esfe ítem, no se conocenpruebas o evidencias que dentro de ta,.imptelnenti¡in'aái prograra se hayan realizado dichascampañas de sensibilización para incentivai at uso encnnli o1i agua con retáción a ias pérdidas yfugas, en la actualidad /os consumos del acueductoro ronráisr, chgs ya que la fuente en periodosde estiaie es incapaz de abastecer ta,.!ema1da. itt Á*li¡pn. aeráreÁle i iii lr* y micromedidores, se conoce de los macro medidores instaaqráilí prAp y con respecto altratamientode /os /odos det producto det lavado de la planta, no se ti inni haciendo ningún tipo de tratamiento,ya que cuando se realiza dicha actividad esfos son vettidos iirectamente a la corriente det manan,alEl Pozo.

R*uso obligatorio del.agua aprovechable Evatuación de ta posibitidad de implantar en lasnuevas edificaciones de la empresa de seruicios,.t,i"t*rr qiá-rsuat¡cenlas aguas grises ylas aguas pluviales. Plon-oción de imptantación de sistemas'dá-reutilizacifu en los usua¡jos.Diseño de una base de datos con iniormación a¿ecua¿i iiiciinfe de los diyersos usos del

:!i:ffi';:a",r:f :f i,::i:f::"xli!::;l:::::;l;i;n::wwiw#f ::,:#C)' de agua' Actualmente Ia reutilizrción' existeite es la der abrevadeio de aninates róoii J )ooyo,\,/
üu { aguas abaio delvertimiento de las quas de las lagunas ¿, oriaiinr.
t/-\-
I t.2^ | I -.- Ilrc-llT lxq
lffllffilf,wf Tehronos:tst7zs26tzt7ztitz5trrr,,r?1,'lliliii:.?'¡1;ii
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o Protección de la microcuenca y zonas de recarga de la fuente abastecedora. Ordenar las

actividades o el uso del suelo en la micrecuenca gue aóasfece ef sisfema de acueducto

municipal. Recuperar la cobertura vegetal atedaña a Ia captación. Cercamiento de las zonas

aledañas a ta ciptación. Fomentar ta participación activa de la población cercan"a a la micro'

cuence del manántiat EI Pozo. Fortatácimiento de Ia capacidad institucional No hay evidencias

de que se hayan implementado por pafte det municipio o la empresa prestadora del seruicio público,

proyectos como aíslamiento o reiorestación en ia zona del manantial, en las cercanías a la
'caüacion 

En el punto de la captacióu si exisfe desde hace ya varios años un cerc'o pertmetral e'on

ma!!a alrededor del manantiat'el pozo, para impedir que e! punto de captación sea tomado como

balneatiopor /os habitantes y fudsfas que llegan a dicho sitio'

. promoción de cumptimento de la normativa ambiental vigente. Promocíón d|.la Ley 323 de

1997. Adopció; ¡¿ hs potíticas lVacíonales de producéión más timpia. Adopción de las

políticas fVacionales de gesúión integral det agy.á.. Promoción de participación. En términos

generales no se encontró ét compromiío det cumitimiento y la puesta en marcha del Programa de

Ahorro y lJso Eficiente de Agua, presentado p'ara el.acue.ducto que abastece el municipio de

Hatonuevo, , urgo di t, ,^[rrrrAGUAS Oei SUn DE U G'JAJIRA S'A' E S'P'' por lo cual se

evidencia et incitriplimiento a'las exigenciasestablecidas por ta ley 373 de 1997'

VIOLACION A LA RESOLUCION NO. ()2I9 DEL 23 DE FEBRERO DEL 2O11EXPEDIDA POR

CORPOGUAJIRA.

CARGO SEpflMO; Incumprimiento ar prognama para uso y Ahorro.Eficiente der Agua para el Acueducto

del Municipio de V¡ttanuwá - La Guajira, áptoúáOo po,. COdpOCUAJIM mediante resolución N" 0218 del

23 de Febrero del 2011, al no encontrarse áuiOeñcias de que hayan puesto en marcha las siguientes

actividades:

. Reducción det consufno de agua en los diferentes secfores de usuarios' Formulación del

programa de ahorro y uso eftcient, ¿ri tirt. socialkación y oficiatización del programa de

ahono y uro- iñArít, ¿rt ,grr. i*iiít, q* cada- usuaiio cuente con un programa de

minimización de consumo. ro^áiiri Ia 'búsqueda de otras fuenúes alternativas de

abastecimiento.Delasactividadesantescitadasnosetieneevidenciaquehayanpuestoen
marcha dichas acciones. con relación á tá reouccion de los .9n,tlToj_1t:^t]*:,::.ptr el contrario

que el acuedú.to áctuurrente está consumiendo mayor caudal del tope concesionado de acuerdo

conelconsumoper-cápitade|apoblaciónactua|,auncuandoena|gunossgclorgshayprob|emas
de desabastecimiento. Con respecto-á las fuentes altemativas de abastecimiento' n0 se conoce

gestión ,fgun. áii.rpecto y llama f. .t *¡On u.iqut el rio Villanueva en la captación más baja

estaba prácticámente'r..0 y el poco caudal presentado lo tomaba la captación'

Promover el ahorroy uso efrciente del agua'-lmnlenellaciétn de campañas y prcgremas

diseñados por et'uÁiot. orientar el uó eficiónte del agua a t¡avés de formación de

conciencla ambiental. optimización ¿el-srctem, de captaii1n, conducción y tratamiento'

Fomentar et uso 
- 

¿, irrn6 tecnotogíai que reluzcan la pérdid1 Y lW del agua'

tmplementaciOn Ae mcriy Ánr9 me¿¡iirisJn lossistem as. Maneio adecuadoy disposición

final delos fodos cuando se realicen 
^rÁláin¡rntos 

a los sistemai. Disminuir la cantidad de

fraudes en la red de distribución. De rá. ..iiruáoes planteadas en este item, no se existen

pruebas o evidenctal o. qü oántro de 
!3 

itpñtntttión del programa se hayan realizado dichas

campañas Oe sens¡Uitiiá.ün, p.r, incentivaiát uso eficiente dei agua' Con relación a las pérdidas y

fugas, es obvio que iirn f. áitualiOaO los consumos del acueductó superan el tope concesionado es

porque no se ha roEaoo el objetivo de.la reducciÓn en elconsumo' Referente a los macro y micro

medidores, tampoco se ha logrado realizarl¡.ná intttrttion v-?1o1 lodos producto del lavado de la

planta no se le viene hafirnoi, ningún tipo de tratamiento, ya que cuando se realiza dicha actividad

estos son vertidos Oirectamente ati¡o Vittanueu., .n un sitío aOyacente a la planta' sin ser tratados

previamente'

o Re-uso obtigatorio der agua aprovechabre. Evaruación de Ia posibitidad de implantar en las

nuevas edificaciones de la emPresade servicios, sistemas que re'utilicen las aguas grises y

las aguas ptuv¡atii.-pióioc¡on de implántación'desísúemas de reutilización en los usuarios'

Diseño de unabase de datos con ¡n¡ornniioi adecuada suficiente de los diversos usos del

\u"



Corpoguoiiro
agua pera contemplar Ia disponibilidad del reúso del agua. De las actividades contempladas en
este ítem no se conoce que se hayan puesto en funcionamiento. No existen sistemas de reutilización
de agua, actualmente la reutilización existente es la que realizan los ganaderos ubicados en las
inmediaciones de las-lagunas de estabilización que utúizan las aguas iervidas para abrevadero y
riego de culüvo de maiz para fonaje con elagua que sale de las lag'unas.

o Protección de la. micr|9lenca y zonas de recarga de la fuente abastecedora. ordenar las
actividades o el uso del suelo en Ia microcuenla que aóasfece et slbfema de acueducto
municipal. Recuperar la cobe¡tura vegetal aledaña a ia captación Cercamiento de las zonas
aledañas a la captación. Fomentar ta participación actlva de ta població, iirrrm a la micro -
cuottc? der rio Villanueva. Fonatgcimiento' ie ia iiiic¡¿a¿ institucionaL De tas actividadespropuestas en este ítem no se evidencia implementación o ejecución alguna, como aislamiento nireforestación en la zona delrí0, en las cercanías a la captación. en oicho-punió ái¡rt.n abrevaderos
directos al río y con relación a la obtención de la partici'pácion activa oe lá póolálior ribereña en laconservación de la cuenca, no hay evidencias de la realiiación de dichas r.tiuiJrorr.

' Promoción de cumplimento de la normativa anbientat vigente. promoción de la Ley J2J de1997' Adopción de las potíücas Nacionales de iroaucción nás línpia. Adopción de laspolíücas Nacionales de gestión integrat det agua. ilinoc¡on ¿t piiiclpii¡on. En términosgenerales no se encontó el comprom¡só o.a 
"uritirirnto 

y ra puesta ér r.óñ. oel programa deAhono y uso Eficiente de Aguá, presentado pár:a el acúeoucto qu, .orrt ü el municipio devillanueva, a cargo.de la empiesa Áeuns oei súC olrn cun¡im ó.n i.ó.p, por ro cuar seevidencia el incumplimiento a ias exigencias estautec¡oas por ta tey 323 de 1gg7.

VIOLACION A Iá RESOLUCION NO. 0218 DEL 23 DE FEBRERo DEL 2OI1 ExPEDIDA PoRCoRPOGUAJIM, -v vb ' br

cARGoocTAVo: 
^^,!Tlttlgn de Agua superior en 36 Liuseg ar tope det caudat concesionado

ff r,11: 
ResoluciÓn 0313 del 25 de rebéro at zolo, ;;" ;i;;dücto deirr¿r.rripr olvinanueva - La

X8Atr¿tjlrill RESoLUcToN No 0313 DEL 2s DE FEBRERo DE 2010 EXPEDTDA poR

cARGo NOVENO: 
-^j9n¡a91on. 

de Agua superior en g7 Liuseg ar tope del caudal concesionadomediante Resolución 1725 del 18 de Dicie-mon or 2012, paraei acueoucto del Municipio de Dishacción -La Guajira.

|f-H¿türi-f REsoLUcloN No. 172s DEL i8 DE DTcTEMBRE DE 2012 EXeEDTDA poR

GARGO DECIMO: captación de Agua superior en 28 Liuseg ar tope del caudal concesionadomediante resoluciÓn No 0308 del 25 de re¡iero de 2010, pár. rir*Jucto de el Molino. Teniendo en cuentaque el caudal concesionado es de 38 riuseé }, el cauoal ; ;É;i; .r de 69 Lit/seg aproximadamente,restando el caudal de retomo que se encuántna alrededor ¿ó C l¡useg, se deduce que se encuentrasuperando eltope concesionado en un caudar Je 2g Liuseg áproximáo-amente.

x8-ff¿r,jlrf*T 
RESoLUcToN No. 0308 DEL 25 DE FEBRER. DE 2'l'EXpEDrDA poR

cARGo DEclMo PRIMERO: captación de Agua. y¡9rior en 24,4Liuseg ar tope der caudarconcesionado mediante resolución N' 0232 oáiis o-ó rr¡"io orr iofi por ti iu.r-rá'rrgrrrentó ra conientede uso público denominada río cesar y sus principales afluentes, para el acueducto de san Juan det cesar.Teniendo en cuenta que el caudal asigñado rn ra rl,grámerir.ior pi" ái.üárt rir¡.nto ortcasco uóano delmunicipio de san Juan del cesar fue-de r I i¡ liusüg }, áiürorr aforado en la ptanta de tratamiento tue de149 Liuseg' En la planta de tratamiento retoman at río'un.rrorr aproximaoo oJis'Liurrg por to que en ta

V ;;T.ffi tstarían transportando un totatoe ráo L¡useg, *p.raroó ettope.oncrrlonr¿o en un votumen de

\vlr r
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VIOLACION A LA RESOLUCION No. 0232 DEL 25 DE FEBRERO DE 201IEXPED|DA POR

CORPOGUAJIRA"

CARGO DECIMo sEGUNDO: captación de Agua superior en 177,2 Liusegal tope del caudal

concesionado med¡anteffi del 1g de Diciembre ¿el zólz poi la cual se reglamentó la cuenca del rio

Ranchería, para er acueducto de Regionar BARMNCAS - rorusgcn. Teniendo en cuenta que el caudal

asignado en la reglamentación fue di132,7g2 Liuseg y el caudal aforado en la planta de tratamiento fue de

310 Liuseg promedio, lo que indica que elvolumeñcáptado actualmente supera al concesionado en unos

177,2 LiUseg, lo cuales exageradamente alto'

vroLAcroN A LA RESoLUcToN No. 1z2s DELI8 DE DtctEMBRE DE 2012 EXPEDIDA PoR

CORPOGUAJIRA.

eue encontrándose dentro der término regar, er presunto. infractor mediante escrito recibido en esta

corporación bajo Radicado intemo No. rNT - ióÉz ár t*ha 01 de Mazo de 2017, presentó descargos contra

et Ruto No. 1483 de 2016, en el cual solicita lo siguiente:

1)Quesedecreteyvalorenlassiguientespruebas:l.Losinformescontenidoseneldispositivode
almacenamiento magnético (cD) qur-tJ.Jiunta al presente escrito de descargos, 2 Sírvase'

Subdirectora de Autoridad Ambiental, ib;;.ñ't al director Eiecutivo de la AsociaciÓn de Municipios

del sur de La Guajira - ASOAGUA -.ón oi"..ión fisica de ñotificación en la calle 9 N' 7 - 18 Piso

4de|Pa|acioMunicipa|deBarrancas,LaGuajira,paraquea|leguecondestinoalainvestigaciÓn
copia autentica de los siguientes documentos:

A ) convenio lnteradministrativo para la conformación de la Asociación de Municipio del sur de La

Cúajina - ASOAGUA y de sus respectivos Estatutos:

B)ContratodeoperaciónyGestiónpara|osserviciosdeAcueductoyA|cantaril|adoenlos
Municipio del sur del Departamrnto oá'r-á éua¡ra, al igual que de todas sus actas de modificaciÓn'

otro sio contratos adicionales que lo modifiquen

Que el Articulo 26 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra: Práctica de pruebas: vencido el

término indicado ,rit'"r,r,írto anterior, n áuiiiá"i ambientar ordánará Ia práctica de las pruebas que

hubierensrdo soricifad as de acuerdo.on l* ,¡éirr de conduciic¡á, peftinencia.y necesidad' Además

ordenará de oficiolas que se considere ,rr"rrnür. Las pruebas ordena¿as se practicaran.en un término de

treinta (30) días, er cua! podrá pronog.arse pá, iitlora'vez y hasta- io' 60 día.s, sopoftado en un e'oncepto

técnico que estabtezii á rurn¡lrláe u, piá,á Áiio'pi"i3 9i'y-"ion 
de las pruebas' Parágrafo: Contra

et acto administrativo que niegue A pracnql ie' i'i,,nál tonmAii'iro'c*e él recurso de reposicion' La

autoridad ambientat competente poora cimisioii ,, otras autó¡iades ras prácticas de las pruebas

decretadas'

eue con er propósito de continuar con er proceso sancionatorio ambientar y debiendo agotar la etapa de

pruebas, ra sunoireJtoiá áá Áuio¡o.o nrúlé.i.io. ia co,poracion-Áutonóma Regional de La Guajira -

CoRPoGUAJ|M. 
DtsPoNE

ARTicuLo pRrMERo: Abrir a pruebas er proceso.saryplatorio ambientar seguido en contra de la

Empresa AGUAS JÉr dün bÉ u¡ cünin¡ s.R. E.s,p, 
'iniiáJo 

medianté bs Autos No 7s4,

755,756,757 ,758, 794, 795, 796,797, /98, iéb't r;00 ¡; 2014 v..utúiáoót mediante el Auto N' 972 del 31

de Agosto de 2015, por el termino de 3u olas'

ART|GULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas documentales las siguientes:

POR PARTE DE CORPOGUAJIM

.lnformetécnicoconradicadointemoN.20143300099083defecha25deJuliode2014.
¡ soricitar ar coordinador der Grupo ie-seguimiento Ambientar de corpoguajira que se sirva remitir a

esta Subdirección los últimos t"r-imoñn.t Oe seguimiento a los Plogramas de Ahono y Uso

Efrcientes de Aguas y a los permisos de Concesión-Ot Ág*t Siperficiales objetos de la

\
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Corpoguoiiro
investigación en curso contna la Empresa AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P, para que

obren dentro del proceso en curso,

POR PARTE DE LA EMPRESA AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIM S.A. E.S.P.

1. Dispositivo de almacenamiento magnético (CD), el cual contiene lo siguiente, Informes de
implementación del Programa de Ahono y Uso Eficiente del agua y además los descargos a la
presunta captación de agua superior al tope del caudal concesionado para los acueductos.

2. Oflciar al director Ejecutivo de la Asociación de Municipios del Sur de La Guajira - ASOAGUA -, para
que allegue copia autentica de los siguientes documentos:

. Convenio Interadministrativo para la Conformación de la Asociación de Municipio del Sur de
La Guajira - ASOAGUA y de sus respectivos Estatutos.

o Contrato de Operación y Gestión pan los servicios de Acueducto y Alcantarillado en los
Municipio del sur del Departamento de La Guajira, al igual que de todas sus actas de

^modificación, otro si o contratos adicionales que lo modifiquen.

ARTICULO TERCERO: Este Auto deberá publicanse en el Boletin oficial yto página WEB de
CORPOGUAJIM.

ARTICULO GUARTO: Notificar el presente Auto al Representante Legal de la Empresa AGUAS DEL SUR DE
LA GUAJIRA S.A. E.S.P, o a su apoderado debidamente constituido.

ART|CULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede Recurso de Reposición de acuerdo alaley 1437
de 201 1.

NOTIFíQUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del de La Guajira a los 29 días del mes de Marzo de20j7.

Gra. 7 l{o. 12-15
feléfonos: (51 7282672 I 7275125 I 7286778

Telefax: (517274647
www.cotpoguajira.gouco
Laboratorio: (5) 728S0Sz

Fonseca: Teléfonos: (5) 7756500
Línea de atención gratuita: O18000954321

Riohacha. Golombia


